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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel
va referente al COItCrlrSD para la provisión de la
zona de Huelva de Recaudación de Tributos del
Estado.

La Diputación Provincial de Huelva, en su ¡;esión del 30 de
junio de 1972, ha Dcardado proveer mediante concurso la zona
de Recaudación de Tributos del Estado de Huelva, con suje
ción a las disposiciones contonidas en el Estatuto orgánico de
la Función Recaudatoria y del P8rsonal Recaudador del Minis
terio de Hacienda, Decreto 3286, de 19 de diciembre de 1969, con
vigencia de 1 de enero de 1970, y sus modificacion~s que esta
blece el Decreto 3144, de 23 de diciembre de 1971, y en virtud
de las facultadoes concedidas en el capítulo segundo, artícu
lo 59 y siguientes del invocado Cuerpo legal, detallándose a
continuación las características de la misma:

Zona.-Huelva. Con capitalidad en Huelva.
Pueblos.-Comprende los pueblos que integran su Partido

Judicial, que son: Aljaraque, Beas, Cartaya, Gibraleón, San
Bartolomé de la Torre, San Juan del Puerto, Trigueros y
Punta Umbría.

Categoría.-Primera.
·Cargo.-EI promedio del cargo en voluntaria del bienio 1970

1971 por valores del Estado ha sido de 73.000.176 pesetas.
El cargo de ejecutiva ascendía en 31 de diciembre de 1971

a 33.470.828 pesetas.
Turno.-La preferencia en el turno de provisión corrospon~

de a los funcionarios de Hacienda, los que podrán tomar
parte en el concurso por el orden de preferencia establecido
en el nllmero 4 del artículo 59 del Estatuto orgánico.

A falta de aspirantes en el turno de Funcionarios de Hacien
da podrán tomar parte en el presente concurso los Recaudado
res funciOnarios de la excelentísima Diputación Provincial de
Huelva y los restantes funcionarios provinciales que cu~nten

con más de cuatro años de servicios en propiedad a la Corpo~

ración Provincial.
Remuneración.-Premio de cobranza en voluntaria, 0,30 por

100; apremio en ejecutiva, 7,50 por 100.
1,0s apremios no podrán exceder en un solo procedimiento

de la cantidad de 25.000 pesetas.
La recompensa por incremento de la recaudación volunt.a

ria será del 60 por 100 de la concedida a la Diputación Provin
cial, d'e acuerdo con el párrafo 2 del artículo 78 del Estatuto
orgánico.

Impuesto de Plagas del Campo: El 5 por 100 en recaudación
voluntaria y eJ 7,50 por 100 en los recargos de ejecutiva.

Fianza.-Será del 5 por 100 del promedio de los cargos de
voluntaria y cuyo importe asciende a la cantidad de 3.650.000 pe
setas. La fianza habrá de con3tituirse en metálico, títulos de
la Deuda Pública ,. cédulas del Banco de Crédito Local de

. España.
Bases.-l.as bases que rigen este concnrso han sido pllbli~

cadas en ~l ..Boletín Oficial de la Prm'incia de Huelva" núme
ro 173, de 2 de agosto de 1972, y en el número 181, de 12 de
agosto de 1972, que rectifica el apartado 4 de la base referente
a Provisión y Tribunal. ..

Recursos.-EI acuerdo de la Diputación Provincial resolvien
do el concurso podrá ser recurrido en alzada ant\3 el Minis
terio de Hacienda en el plazo de quince díp.s.

Inhabilitación.-De acue.rdo con el artículo 67 del Estatuto
orgánico, la falta de posesión de los rocaudadores, ya sea por
no haber constituido la correspondiente fianza o por renun
cia al cargo, aunque ésta tuviese lugar dentro del plazo para
formalizar aquélla, determi.nará su inhabilitación durante cin~
ca años para acudir a cualquier concurso posterior qu'e se con~

vaque.

Huelva, 17 de agosto de 1972.-El. Secretario general.-5.614-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lé·
rida por la que se convoca concurso restringido
para proveer la plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la Zona. de Viella.

En .cumplimiento del aéuerdo del Pleno de la Corporación
en seSIón del día 27 de julio de 1972, la Diputación Provincial de
Lérida convoca concurso restringido para proveer la plaza de
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la
Zona· de Viella, provincia de Lérida, que tiene las siguientes
características:

Categoría: Cuarta.
La capital de la Zona es Viena y está integrada por 18 pue

blos, a saber: Arrés, Arrós y Vila, Artíes, Bagerque, Bausen,
Betlán, Las Bordas, Bosost, Caneján. Escuñau, Gausach, Gessa,
Les, Salardú, Tredós, Viena, Vilamós y Vilach.

La vacante, corresponde al tumo de funcionarios del Minis
terio de Hacienda.

El prOmedio del cargo en el bienio 197Q.-71 es de 8.379.627 pese~
tas por valores del Estado y de 815.824 pesetas por Seguridad
Social.

La fianza individual se fija en 4018.981 pesetas, y la colectiva,
en su caso, en 150.000 ·pesetas.

Las retribuciones son las que siguen:
a} En voluntaria por valores del Estado, el 5,38 por lOO.
b) En voluntaria por valores de la Seguridad Social Agra-

ria, segun la siguiente escala:

Ingresos hasta 1.000.000 de pesetas, el 12 por 100.
Desde 1.000.000 a 2.000.000, el 7 por 100.
Desde 2.000.000 a 3.000.000, el 4 por 100.
Desde 3.000.000 a 5.000.000, el 3 por 100.
Desde 5.000.0(10 a 10.000.000, el 1 por 100.
El exceso de 10.000.000 de pesetas, el 0,50 por 100.

d En ejecutiva. el 70 por 100 de los premios que correspon
dan a la Diputación por esta Zona.

dJ El 80 por 100 de lo que pueda corresponder a la Dipu
tación por esta Zona por la recompensa regulada en el artícu
lo 78 del Estatuto orgánico y la totalidad de la. regulada en el
artículo 79.

Podrán. tomar parte en el concurso, por el siguiente orden de
preferencia:

al FunCionarios del Ministerio de Hacienda que desempe
ñen en esta provincia Zonas declaradas a extinguir y que reunan
las condiciones señaladas en el artículo 56.2 del Estatuto orgá~

nico. También podrán acudir los Recaudadores no funcionarios
de Zonas declaradas a extinguir en esta provincia y que reunan
iguales requisitos.

b) Funcionarías del Ministerio de Hacienda en quienes con·
curran los requisitos a que se refiere el articulo 59.2 del Es
tatuto orgánico.

el Funcionarios de esta Diputeción Provincial que reúnan
los necesarios requisitos.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigir'!!l
al ilustrísimo señor Presidente de la Dioutación y se presen~ardn

en el Registro General de la Secretaría, junto con la docum,:,n~
tación correspondiente. dentro de los treinta días hábiles 5i~
guien'tes al de la publicación de este anuncio en el ftBoletín
Oficial del Estado".

Contra el acuerdo de la Diputación resolvirndo este ccncc¡rso
cabe el recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda, en pl'J.zo
de quince días. .

En lo no previsto en la convocatoria se estará a lo que
dispone el artículo 62 del Est.atuto orgánico, a la Orden minis~
terial de concesión del servicio a esta Diputación, de 1 de
agosto de 1944, y a los precedentes administ.rativos establecidos
por acuerdos firmes de la Diputación Provincial.

Esta convocatoria y sus bases podrÁn ser imnu,t.'!'l1adas intf'r~

poniendo recurso de reposición en el plazo de un mes ante 111
excelentísima Corüoración Provincial

Las bases íntegras que reR'irán el concurso se han public[líl0
en el ftBoletín Oficial de la Provincia de Lérid~A número 97, dol
día 12 de agosto de 1972.

U-riela. 12 de ap'osto de 1972.-El Presidente, José María Raz
quín Jone.-5.5DS-E.

RESOLUCION de la Dioltiaci6n Provincial de Tole
do por la que se anuncia concurso pélra cubl'ir en
propiedad la plaza de Hecr:uriador de Conirjf'l.lciQnes
e Impuestos del Estado de la zona de Tulavera de
la· Reina.

Bases qUe han de regir en el concurso para cubrir en propie
dad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la zona de Talavera de la Reina.

Primera.-La excelentísima Diputación Provincial de Toledo
convoca concurso para proveer en propiedad la plaza de Recau- 
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de
Talavera de la Reina, que comprende los Ayuntamientos de Alca~
fiizo, Alcaudete de la Jara, Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Bar
barroya, Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de la Cañada,
Azutan, Buenaventura, Belvis de la Jara, Calera y Chozas, Ca~

leruela, Calzada de Oropesa, Campillo de la Jara, Cardiel de los
Montes, Castillo de Bayuela. Cazalegas, Cebolla y Mañosa, Ce
rralbos (Los), Cervera de los Montes, Espinoso del Rey, Estrella
(La), Gamonal, Herencias (Lasl, Herreruela de Oropesa, Hino~

josa de San Vicente, Iglesuela, Illán de Vacas, Lagartera, Luci~

llos, Malpica de Tajo, Marrupe, Mejorada, Mohedas de la Jara,
Montearagón, Montesclaros, Nava de Ricomalillo, Navalcán. Na
valmoraleja, Navamorcuende, Oropesa y Corchuela, Parrillas;
Pepino, PuebJanueva, Puente del Arzobispo, Puerto de San Vi
cente, Real de San Vicen te, Robledo del Mazo, San Bartolomé
de las Abiertas, San Román de los Montes, Sartajada, Segurilla,
Sevilleja de la Jara, Sotillo de las Palomas, Talavera de la Rei
na, Torralba de Oropesa, Tarrico, Valdeverdeja, Velada y Ven~
tas de San Julián,

Segunda.-La vacante corresponde al turno de funcionarios
provinciales, a tenor de lo dispuesto en el número seis del ar
ticulo 59 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del
Personal Recaudador, aprobado por Decreto del Ministerio de
Hacienda número 3286/1969. No obstante, y para dar cumplimien
to a cuanto €-stablece el artículo 69 del aludido Estatuto, el pre
sente concurso tendrá, en primer lugar, el carácter de convo-
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cataria restringida entre funcionarios provinciales, de los ads
critos al Ministerio de Hacienda y no funcionarios que sean
Recaudadores y desempeñen. dentro de la misma provincia. zo
nas declaradas a extinguir y que reúnan las condiciones exigidas
en el articulo 56,2 del mencionado texto legal.

Tercera.-AI concurso podrán optar, con el respectivo orden
de prelación que se señala.

LO Los Recaudadores, funcionarios de la Diputación, que des
empeñen zona declarada a extinguir en esta provincia.

2." Los Recaudadores. funcionarios adscritos al Ministerio de
Hacienda, titulares de zonas en las mismas circunstan,cias.

3." Los Recaudadores, no funcionarios. que tengan a su cargo
en propiedad y actualmente, zona declarada a extinguir.

4.0 Los funcionarios administrativos provinciales de cualquier
clase, mayores de edad y que se encuentren en activo, contando
ton más de cuatro años de servicios a la Corporación al publi
carse esta convocatoria en el -Boletí:v. Oficial del Estado•.

5.0 Los funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda que
reúnan los requisitos que señala el artículo 25 y sus concordantes
del Estatuto.

Cuarta.-El promedio del cargo líquido del bienio anterior
de la expresada. zona asciende a 31.739.209 pesetas, por lo que
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 50.1 está cla4

sificada, con carácter provisional, en segunda categoría, ga
rantizándose al Recaudador un beneficio mínimo de 350.000 pe-
setas anualmente. '

La retribución del Recaudador queda establecida en función
de los siguientes premios: En voluntaria, el 2,38 por 100 de la
recaudación en dicho periodo, y en ejecutiva, el 50 por 100 de lo
que corresponda a la Diputación en recaudación de valores de
recibo, certificaciones de débito, tanto de contribuciones e im
puestos del Estado como de otros Organismos.

Arbitrio Provincial de Rodaje: El 5 por 100 en cobranza vo
luntaria y el 50 por 100 de los recargos de ejecutiva, más una
gratificación de 500 pesetas anuales por transporte de placas.

Cuotas de Cámaras de la Propiedad Urbana, de Comercio e
Industria, Sindical Agraria, Plagas del Campo, etc.: Percibirá
el 50 por 100 del premio en cobranza voluntaria, del que abonan
los referidos Organismos a la Diputación.

También percibirá el 60 por 100 de los premios de buena ges
tión por incremento de recaudación relativa a su zona por valo
res en recibo, y el 0,30 por 100 de lo recaudado en los plazos de
prórroga y en gestión ejecutiva de valores en recibos y certifi
caciones de apremio apreciadas conjuntamente, todo ello cuando
se den las circunstancias y requisitos que señalan los artícu
los 78 y 79 del Estatuto.

La excelentísima Diputación Provincial, teniendo en cuenta
que el premio asignado a esta zona por cobranza voluntaria se
fijó con caractür provisional, se reserva el derecho de modificar
su cuantía (;uando por variaciones esenciales en los cargos o en
los gastos, este' no alcance el rendimiento mínimo señalado.

Todos los gastos de recaudación de la zona serán de cuenta
del Recaudador que resulte nombrado, computándose éstos de
acuerdo cpn lo prevenido en el artículo 75 del referido Estatuto.

Quinte..~Lus solicitudes para tomar parte en el concurso se
presentarán en la Secretaría de esta excelentísima Díputación
durante las horas de oficina y debidamente reintegradas, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
del dc. la pU'llicnción (lC estas bases o su extracto en el .. Boletín
Oficial del Estado., y dirigidas al ilustrísimo señor Presidente
de la Corporación.

No se precisará acompañar documentación alguna, siendo su
ficiente que los solicitantes, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo cuarto del Decreto 1411/1989, de· 27 de junio. manifiesten
en las instancias, detalladamente, reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas, asi como los méritos que posean, pudiendo
acompañar los documentos que estimen oportunos para justifi
cación de éstos.

Sexta.~Los concursantes Recaudadores, funcionarios de la
Diputación, del Ministerio de Hacienda y no funcionarios, .que
soliciten tomar parte en el concurso en convocatoria restringida,
deberán acampanar a la instancia certificación expedida por
la Tesoreria de Hacienda acreditativa de reunir los requisitos
señalBdos en el artículo 56,2 o remitirla a esta Corporación
dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo
de prosentacÍón de solicitlldes. Si no fuese aportada, quedarán
automáticamente excluidos del concurso.

Asimismo los func.\(marios provinciales o del Ministerio de
Hacienda que formule solicitud en turno libre y sean Recaudaw

dores en activo, vendrán obligados a acreditar, mediante certi
ficación de la Tesorería correspondiente, los requisitos expre
sados en el párrafo precedente, con idénticas prevenciones si no
lo cumplieren.

Séptima.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
previos los asesoramientos e informes pertinentes, la Diputa
ción acordará. la publicación de las listas de aspirantes admitiw
dos, así como la de los excluidos, en el _Boletín Oficial del Es
tado" _y del de la provincia, a los efectos previstos en el párrafo
segundo del artículo quinto del mencionado Decreto 1411/1969.

Octava.-Para la resolución del concurso se tendrán en cuen
ta, dentro del orden de preferencia senalado en la base tercera,
las circunstancias siguientes:

al Para los funcionarios provinciales se guardará el siguien
te orden de méritos: Mayor categoria administrativa, mayor

tiempo de serVICIO activo, desempeño de cargos en Recaudación
de Fondos Provinciales, en Servícios de Tesorería y, finalmente,
la menor edad.

b) Entre los funcionarios de Hacienda se observarán riguw
rosamente las normas, orden de prelación, etc., del número se~

gundo del articulo 61 del Estatuto.
el Para los no funcionarios, el mayor tiempo de servicios

como Recaudador, siempre que en el último bienio de su gestión
reunieran las condiciones señaladas en el articulo 56,2 y la me
nor edad.

Novena.-EI concursante propuesto para su nombramiento co
mo Recaudador, deberá presentar en el plazo de treinta días
hábiles los documentos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas para tomar parte en el concurso, si antes no lo hubiera.
hecho, debiendo remitir certificación de su expediente personal,
con indicación de haber sufrido o no corrección disciplinaria y,
en su caso, motivo de la misma: requisitos que habrán de cum·
plir tanto si afecta a funcionarios provinciales, del Ministerio
de Hacienda o no funcionarios. La. falta de presentación de di
chos documentos producirá automáticamente la eliminación del
concursante propuesto y formulación de nueva propuesta.. para
resolver el mismo.

Décima.-El Recaudador designado constituirá· previamente a
su toma de posesión y dentro del plazo de dos meses, contados
a partir de la notificación de su nombramiento, una fianza
equivalente al 5 por 100 del cargo líquido medio del último bie~
nio, cuya cuantía se expresa, en la base cuarta, e importante la
cantidad de un millón quinientas ochenta y seis mil novecientas
sesenta pesetas (1.586.960 ptasJ, pudiendo formalizarla. de acuer~

do con lo p'revenido en el número segundo del articulo 82 del
Estatuto,- en la forma siguiente: Un tercio, al menos, en metá~

lico o on títulos de la Deuda Pública, y los dos tercios restantes
mediante póliza de Seguro de Crédito y Caución, o por aval soli
dario de Banco o banquero registrado oficialmente o de Cajas de
Ahorro dependientes del Instituto de Crédito de las Cajas de
Ahorro. Tal fianza se constituirá en la Depositaría de Fondos
Provinciales, a disposición del ilustrisimo señor Presidente de la
Corporación.

Se obligará asimismo a otorgar escritura pública, con expresa
aceptación al efecto de la Diputación Provincial. de los dines
de la fianza, que son los de garantizar II¡l.S responsabilidades que
pudieran derivarse de su gestión como Recaudador de la exprew
sada zona; y con cargo a la misma, en su caso, se harán efec
tivas las responsabilidades en que pueda incurrír con tal mo
tivo.

Esta fianza podrá ser revisada por acuerdo de la Diputación,
en los casos previstos en el Estatuto, y de ser reducida por res
ponsabilidades en la gestión del Recaudador, deberá ser repues
ta por éste en término de cinco días, cesando provisionalmente
en el cargo si no lo verifica.

En el caso de cesar el Recaudador en la prestación de su ser~

vicio por cualquier causa, previa la liquidación de su gestión
sin responsabilidades o satisfechas éstas, si las hubiere. la Dipu
tación cancelará la fianza en el plazo de seis meses. a partir
de la aprobación definitiva de dicha liquidación.

Undécima.-El Recaudador nombrado verificará la cobranza.
a tenor de las disposiciones del vigente Estatuto y las que acuer
de la Diputación, con el carácter y preeminencias correspon
dientes a su función, pudiendo nombrar el personal auxiliar
necesario mediante las propuestas y aprobación de la Dirección
General del Tesoro o de la Tesorería de Hacienda, siendo de
cuenta del Recaudador todos los gastos que se originen en el
desarrollo de su función.

De igual modo el Recaudador víene obligado a realizar la
cobranza de los arbitrios e impuestos provinciales. y de cuantos
otros de carácter municipal o de Corporaciones se enco-mienden
a la Diputación, en las condiciones que se señalan, o, en las que,
en su momento, se acuerde por la Díputación, y en tanto que
la misma. 10 considere conveniente. En estos casos las liquida
ciones de su gestión se verificarán, en cuanto a cada Corpora
ción u Organismo, de acuerdo con las disposiciones que lOs
mismos dicten y las instrucciones del Jefe del Servicio, en cum
plimiento de los acuerdos que al respecto se adopten por la
Diputación Provincia1.

Duodécima.-EI Recaudador designado no tendrá carácter da
funcionario provincial. ni se le reconoce derecho· alguno en tal
concepto, y en caso do que la Diputación cesare en el Servicio,
lo hará. igualmente el Recaudador, previa liquidación da su
gestión y sin derecho a indemnización alguna.

Si fuere funcionario de la Diputación, quedará en situación
de excedente, de conformidad con las disposiciones vigentes y
los acuerdos de la Corporaéión adoptados para casos análogos.

La falta de posesión del Recaudador nombrado, ya sea por
no haber constituido la correspondiente fianza o por renuncia
al cargo, determinará, de acuerdo con el número uno del ar
tículo 67, SU inhabilitación durante cinco años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

Decimoterccra.-EI cargo de Recaudador es incompatible con
el ejercicio activo, retribuído o no, de otro del Estado, provincia
o Municipio, con la prestación de servicios de análoga natura
leza y con el ejercicio de industria o comercio dentro de su zona,
por sí o por persona interpuesta, no pudiendo encargarse de la
cobranza de cuotas o exacciones de otros Organismos sin la
previa autorización al respecto de la Diputación.



16052 1 septiembre 1972 B. O. t1elE.-Núm. 210

Decimocuarta.-EI Recaudador deberá residir forzosamente en
la capital de la zona, estableciendo en ella la oficina recauda~

toria y siendo de su cuenta exclusiva todos los gastos de insta~

lación y sostenimiento, imposiciones municipales, etc., por tal
concepto.

Decimoquinta.-EI nombramiento de Recaudador efectuado
por la excelentísima Diputación Provincial en resolución de con
curso, podrá ser impugnado ante el excelentísimo señor Ministro
de Hacienda en recurso de alzada en el plazo de quince días,
conforme establece el artículo 65,1 del Estatuto.

Decimosexta.-En lo no previsto en las presentes bases con
respecto al concurso y relaciones del Recaudador con la excelen
tísima Diputación Provincial, se estará a lo que ordena el vigente
Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal
Recaudador del Ministerio de Hacienda, Orden del citado Depar
tamento Ministerial de 11 de junio de 1946, sobre concesión del
Servicio a la Corporación; Reglamento de servicio aprobado por
este Organismo, y disposiciones complementarias y preced'émtes
administrativos establecidos por acuerdos firmes de la Corpora
ción Provincial.

Toledo, 3 de agosto de 1972,-EI Secretario.-5.351-E,

RESOLUClON de la Diputación Provincial de Va
.lladolid por la que se transcribe lista provisional
de aspirantes admitidos al concurso para la provi
sic'm de la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración.

En cumplimiento de la base quinta de la convocatorla puuli·
cada. en el .Boletín Oficial» de la provincia de 19 de mayo de
1972 para la provisi6n en propiedad mediante concurso de la
plaza de Oficial Mayor de est.a Corporación, por Decreto del
ilustrísimo señor Presidente se ha dispuesto aprobar la lista
provisional de admitidos, y que es como sigue:

Número Nombre y apellidos

1 D. Arturo Ruiz Ramos.
2 D. Miguel Mostaza Fernández.
3 D. Manuel Sierra Castrillón.
<4 D. Jacinto Casas B,odríguez.
ti D. Aurelio Alfredo Rodríguez Rodríguez.
6 D. Gregario Casado Senovllla
7 D. Eladio González López.
8 D. Ventura Rodríguez Calleja.
9 D. Salvador Cepeda Martínez.

10 D, Carlos López López.
11 D. Teodorico Acero de Agueda.

~xclUídos: Ninguno.

Lo qu~ se publica a efectos de reclamación durante quince
días hábIles. contados a partir del siguiente al de la inserción
de la presente Resolución en el .Boletín Oficial del Estado_.

. Yalladol~d, 17 de agosto de 1972.-EI Secretario general ha
bIlItado, NIcolás Castellanos Rodríguez.-5.543-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora referente al concurso para la provisión en
propiedad del cargo de Recaudador de las contri
buciones e impuestos del Estado en la zona de Vi
llalpando, de esta provincia.

Ex~racto .de las bases del concurso convocado por asta exce
lentíSIma DIputación para la provisión en propiedad del cargo
de Recaudador de las contribuciones e impuestos del Estado
en la zona de Villalpando, de esta provincia (publicadas ínto
gramente en el .Boletín Oficial de la Provincia de Zamora_ nú·
mero 93. de fecha 4 de agosto de 1972).

Turno 8 que corresponde: Funcionarios de esta Diputación.
Cargo: El promedio del cargo liquido de valores en volunta

ria referido al bienio 1970-1971 asciende a 6.396.235 pesetas.
Categoría: Clasificada en cuarta categoría.
Demarcación: Comprende la zona los pueblos de Cañizo,

Castroverde de Campos, Cerecinos de Campos. Cotanes, Granja
de Moreru.ela, ~anganes{'!s de la Lampreana, Otero de Sariegos,
Prado, QumtamlIa del Monte, Quint.anilIa del Olmo, Revellinos,
San Agustín del Pozo, San Esteban, del Molar, ..san Martín de
Valderaduey, San Miguel del Valle, Tapiales. Valdescorriel,
Vega de Vlllalobos, Vidayanes, Villafáfila Villalba de la Lam
preana, Villalobos, Villalpancio, Villamay;r de Campos, Villa
nueva del Campo, Villar de Fallaves, Villárdiga y_ Villarrín
de Campos. La zona tendrá su capitalidad en Villalpando,,",

Remuneraciones: Premio de cobranza en voluntaria, con
carácter provisional, del 5,28 por 100, habida'" cuenta del volumen

actual de valores carg8.clos por la Tesorería de Hacienda, que
asciende a trece millones de pesetas aproximadamente, asig
nándose el mismo premio para la cobranza de valores cargados
por la Diputación. Asimismo la tot.alidad de la participación
que a la Diputación corresponda en recargos del período de
prórroga y apremio y en valores de otros Organismos. Percibirá
también el 75 por 100 de la recompensa especial por incremento
de recaudación.

Fianza· Será de 319.812 pesetas. a constituir en met.álico, va
lores del Estado o mediante póliza de Crédico y Caución.

Recurso: El fallo de la Diputación designando Recaudador
podrá ser impugnado ante el excelentísimo se110r Ministro de
Haci.enda, conforme 0.1 artículo 65 del Estat.uto orgánico.

En el caso de qne el designado no se poses;onl'1re del cargo
incurriré. en la inhabilitación prevista en el articulo 67 del
Est.atuto.

Las instancias solicitando tomar partr: en el concurso deberán
dirigirse al ilust.risimo señOl Presidente de la Corporación y
presentarse reintegradas en la Secretaría de la misma duranto
el plazo de treinta días hábiles conuHks de"de el siguiente a
la ins('rción del prús~nl0 extracto en el «Boletín Oficial del
EstD.don.

Zamora, 8 de agosto de 1972.-EI Prpsidente, Felipe Rodríguez
Lorenzo.-5.471·E.

RESOLUC[ON del A,'ur¡tamiento de AlcobpndlS
Tefereltte a la opo:ú,ión n p!OZCI, ri.e Oficial T(;~·,.¡jco

Administrativo de esta C"mo.-a('Íón.

Expirado el plazo para present.ación de instancias para t0
mar parte en oposición a plaza do Oficial Técnico-Administrati
vo convocada por este Ayuntamiento, se declara admitida la
única aspirante qua ha prcsC'ntado instancia, señcrita Pilar
Martín Cortés.

Lo que se publica en cumplimiento del Decreto 1411, de 27
de junio de 1968 y Reglamento de Funcionarios de Adm¡nistra~

ción Local: ,
Alcobendas, 22 de agosto de 1972. --El Alcalde.-5.G16-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Arucas (Gran
Canaria) referente a la. oposición para proveer en
propicda,d cuatro plaza,') de Auxiliares administra
tivos.

En el número 162 del .Boletín Oficial» de la provincia, de
fecha 17 de julio del corriente año. se publica la convocat.oria
y bases para proveer en pfopiedad, mediante oposición libre.
cuatro plazas de Auxiliares administrativos de este excelentí
simo Ayuntamiento. Dichas plazas están dotadas con los habe~

res correspondientes al grado siete, señalados en el' Decreto
ley 23/1909, de 16 de diciembre, sobre medidas transitorias en
orden a 'Ias retribuciones de los funcionarios de Administración
LocaL es decir sueldo base de 40.000 pesetas y retribución com
plementaria de 16.000 pesetas, indemnización por residencia y
demás emolumentos legales.

Las instancias se presentarán en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguient.e a la publicación de este anuncio en el
..Boletín Oficial del Estado...

Arueas, 5 de agosto de 1972.-El Alcalde, Francisco Ferrera
Rosales.-5.578-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de lJilbao referen
te etl concurso selección para la provisión de una
plaza de Oficial, cinco de Sargento y seis de Cabo
del Cuerpo de Bomberos de esta Corporación.

El Tribunal que lia juzgado el concurso-selección más las
correspondient.es pruebas de aptitud convocado para la provi
sión de una plaza de Oficial, cinco de Sargento y seis de Cabo
d-el Cuerpo de Bombe'ros del excelentis~o Ayuntamiento de
Bilbao, hace pública su resolución desp'iltU de haberse reeliza
do los ejercicios respectivos y examinadmf~los méritos alegados
por los aspirantes a dichas plazas.

En su virtud, el Tribunal acuerda proponer al eXCBlentísimo
Ayuntamiento pleno el nombramiento de los siguientes aspi
rantes y para las plazas que SB indican, por ser dichos aspi~

rantes los que han superado con más éxito las pruebas exigi
das por dicho concurso selección.

Para la plaza de Oficial

Don Fedro Salvador Lizarralde.

Para las cinco plazas de Sargento

i.o Don Emilio Molinos Costalago,
2.° Don Máximo Barrios Linares.


